
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS – RESOLUCIÓN

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS

VISTO: La  solicitud  de  inscripción  en  el  Registro  del  Mercado  de  Valores,
sección Asesor de Inversión presentada por la empresa LJF ADVISORS SAS.

RESULTANDO: 

Que LJF ADVISORS SAS presentó la documentación e información requerida
por la normativa vigente a efectos de la inscripción solicitada.

CONSIDERANDO: 

Que del análisis realizado a la documentación presentada por la empresa no
surgen observaciones que obsten a conceder la inscripción solicitada.

ATENTO  :   A lo dispuesto en los artículos 117 de la Ley Nº 18.627 de 16 de
diciembre de 2009; en el Título VII del Libro I de la Recopilación de Normas del
Mercado  de  Valores  y;  al  literal  a.15  de  la  Resolución  785/2015  de  la
Superintendencia de Servicios Financieros de fecha 24 de noviembre de 2015,
así  como,  demás  antecedentes  que  obran  en  el  Expediente  administrativo
2022-50-1-0671.

LA INTENDENTA DE REGULACION FINANCIERA
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS POR EL

SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS FINANCIEROS RESUELVE:

1) Inscribir  a  LJF ADVISORS S.A.S.  en  el  Registro  del  Mercado  de
Valores, Sección Asesores de Inversión. 

2) Comunicar al  mercado lo resuelto en el  numeral  1 de la presente
Resolución.

RR-SSF-2023-173     Fecha: 27/03/2023 16:20:54

Exp. 2022-50-1-02105 
 Publicable: Si - Firmante: Patricia Fabiana Tudisco Basignani

Expediente N°: 2022-50-1-02105

Folio n° 331RR-SSF-2023-173.pdf

NE/4/2023/871


	cc877c76da0ec9fdfcaf96db028b5dd0a5439b222abf21fdcd70d6e25a3ab3e6.pdf

